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Vista la cuenta de la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal

de Justicia Electoral, mediante la cual informa la recepción del escrito

de ampliación de demanda, signado por Mayra Alejandra Flores

Preciado, en su calidad de Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal del

partido político TRANSFORMEMOS; asi como del oficio RPCG-029-

2018, de fecha veinte de diciembre del año en curso.-

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los aftículos 14, fracción

XXll, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 9 y 10 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional,

se dicta el siguiente.- - -

ACUERDO:- - -

PR¡MERO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia y

agréguense al cuaderno del medio de impugnación en que se actúa

para que obren como legalmente corresponda

SEGUNDO.- En cuanto a la ampliación de la demanda, asi como a los

medios de convicción referidos en el escrito de cuenta, serán valorados

y en su caso, admitidos, en la etapa que procesalmente corresponde. -

NOTIFIQUESE como legalmente corresponda

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la strucc

LEOBARDO ante la Secretaria

Acuerdos,
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